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BASES DE PROMOCIîN  

ÒLos Juegos Ol’mpicos Monticello Ó 

ÒMONTICELLO GRAND CASINO Y MUNDO DE ENTRETENCIîNÓ  
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1.  Antecedentes generales.  

En Rancagua, a (………………………………), la sociedad San Francisco Investment S.A. cuyo nombre 

comercial es “MONTICELLO GRAND CASINO Y MUNDO DE ENTRETENCIÓN”, en adelante 

“Monticello”, dentro de su plan de marketing, realizará una promoción denominada “Los Juegos 

Ol’mpicos Monticello ”. La Promoción permitirá a todas las personas naturales que sean parte 

del “Club de Privilegios MVG” de Monticello, ya sea que actualmente pertenezcan o que se 

registren voluntariamente en el “Club de Privilegios MVG” durante el período que dure la 

Promoción, que acumulen la mayor cantidad de puntos MVG jugando tanto en Máquinas de Azar 

como en Mesas de nuestro Casino. 

Las presentes bases de la Promoción se protocolizarán en la Cuarta Notaría de Rancagua con 

Asiento en Graneros, por el Notario Público Sr. Rubén Reinoso Herrera, y se encontrarán 

disponibles en las oficinas de Monticello, ubicadas en Panamericana Sur Kilómetro 57, comuna de 

San Francisco de Mostazal, Sexta Región. 

2.  Nombre de la Promoci—n:   Los Juegos Olímpicos Monticello 

3.  Per’odo de la Promoci—n :   
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La Promoción regirá a contar del día Miércoles 5 de Octubre de 2011 al Domingo 15 de Enero de 

2012. 

3.1 Premiaciones y Sorteos finales por categor’a : 

Clientes Maroon: Lunes 23 de Enero de 2012, 22:00 hrs. 

Clientes Silver: Martes 24 de Enero de 2012, 22:00 hrs. 

Clientes Gold: Sábado 28 de Enero de 2012, 19:00 hrs.  

          Clientes Platinum: Domingo 29 de Enero de 2012, 19:00hrs. 

 

4.  Desarrollo de la Promoci—n : 

 

 Todos los clientes que formen parte del Club de Privilegios MVG podrán participar de esta 

promoción, acumulando puntos jugando en Máquinas de Azar y Mesas de Juego. Durante 103 

días, se registrarán los puntos obtenidos por los clientes de todas las categorías MVG (Maroon, 

Silver, Gold y Platinum). Existirán dos modalidades de premiación en base a la cantidad de puntos 

obtenidos: 

Primeros Lugares por categoría: Aquellos clientes que hayan obtenido los tres puntajes más altos 

dentro de cada categoría, obtendrán premios directamente. 
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Sorteos por categoría: En base a los puntos obtenidos, los clientes podrán canjear cupones para 

participar en sorteos (habrá sorteos específicos para cada categoría, pero con cupos limitados 

para los puntajes más altos dentro de cada categoría). Las posibilidades de canje de cupones 

para los distintos sorteos, tendrá que ver con la categoría inicial y final de cada cliente, de la 

siguiente forma: 

-Si un cliente que inició la acumulación de puntos formando parte de la categoría Maroon  

alcanza la categoría de Platinum (dentro del período de acumulación de puntos), podrá 

elegir participar en uno de los sorteos de cualquiera de las 4 categorías existentes dentro 

del club de privilegios MVG (para tal efecto, tendrá que canjear sus puntos por los 

cupones correspondientes al sorteo de la categoría en la que le interese participar). Si el 

cliente alcanza otras categorías inferiores a la categoría Platinum, podrá elegir participar 

en uno de los sorteos correspondientes a aquellas categorías a las que alcanzó a ingresar 

durante el período de acumulación de puntos. 

-Si un cliente que inició la acumulación de puntos formando parte de la categoría Silver , 

alcanza la categoría de Platinum (dentro del período de acumulación de puntos), podrá 

elegir participar en uno de los sorteos de cualquiera en las 3 categorías superiores 

existentes dentro del club de privilegios MVG (para tal efecto, tendrá que canjear sus 

puntos por los cupones correspondientes al sorteo de la categoría en la que le interese 

participar). Si el cliente alcanza otras categorías inferiores a la categoría Platinum, podrá 
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elegir participar en uno de los sorteos correspondientes a aquellas categorías a las que 

alcanzó a ingresar durante el período de acumulación de puntos. 

 

- Si un cliente que inició la acumulación de puntos formando parte de la categoría Gold , 

alcanza la categoría de Platinum (dentro del período de acumulación de puntos), podrá 

elegir participar en uno de los sorteos de cualquiera en las 2 categorías superiores 

existentes dentro del club de privilegios MVG (para tal efecto, tendrá que canjear sus 

puntos por los cupones correspondientes al sorteo de la categoría en la que le interese 

participar)... 

- Si un cliente inició la acumulación de puntos formando parte de la categoría Platinum, 

solo podrá participar del sorteo correspondiente a tal categoría. 

Cada cliente podrá canjear cupones para participar en solamente 1 sorteo. Los clientes 

podrán canjear cupones, basados en la cantidad de puntos que lograron acumular durante 

el período promocional. Los cupones tendrán distintos valores de canje según cada 

categoría, tal como se muestra en la tabla 1. 

Tabla 1:	
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La tabla 2 ejemplifica las posibilidades de participación que tendrán los clientes según la cantidad 

de puntos acumulados y las distintas categorías que alcancen durante el período promocional. 

Tabla 2: 

 

Todos los d’as lunes y martes durante el per’odo promocional (desde las 00:00 hrs. 

del d’a lunes hasta las 23:59 hrs. del d’a martes), se duplicar‡n los puntos obtenidos 

por juego en m‡quinas de azar. Este incremento en los puntos no tendr‡ incidencia 

sobre la categor’a de los jugadores, pero s’ se considerar‡ en la acumulaci—n de 

puntos para participar en la promoci—n.  
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4.1.  Participaci—n para los clientes de la Categor’a Maroon : 

4.1.1.   Premiación directa por acumulación de puntos   

 

Los 3 clientes Maroon que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, recibirán directamente premios en efectivo según muestra la tabla 3: 

Tabla 3 

Lugar  Premio en 

dinero en 

Efectivo  

Premio en 

CrŽditos 

Promocionales  

1¼ 	
  $	
  2.750.000	
  	
   	
  $	
  1.000.000	
  	
  

2¼ 	
  $	
  1.300.000	
  	
   	
  $	
  575.000	
  	
  

3¼ 	
  $	
  850.000	
  	
   	
  $	
  400.000	
  	
  

Para este premio solamente se considerará la categoría inicial, vale decir, aunque el cliente haya 

subido de categoría, recibirá el premio correspondiente a la categoría a la que pertenecía al inicio 
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de la promoción. Los Premios serán entregados durante una ceremonia de promoción, a las 22:00 

horas del día lunes 23 de Enero de 2012, en el centro de Conferencias de Monticello Grand 

Casino. Aquellos jugadores que resulten ganadores de estos premios, serán notificados vía e mail 

y llamado telefónico, en un plazo máximo de dos días hábiles después del cierre del período de 

acumulación de puntos. No es obligatorio que los clientes se encuentren presentes en la 

ceremonia de premiación para hacer efectivo su premio. En caso de no poder asistir, deberán 

ponerse en contacto con la Subgerencia de Promociones del departamento de Marketing de 

Monticello Grand Casino, o con la Gerencia de MVG de Monticello Grand Casino. 

El Casino entregará los premios en forma de “vouchers promocionales manuales”  a los 

ganadores, con el monto adjudicado, los cuáles pueden ser canjeados por créditos 

promocionales, según se detalla en el Anexo “Procedimientos de fichas no negociables y créditos 

no canjeables por efectivo”. En el caso de los premios en efectivo, estos se entregarán mediante 

vouchers denominados “recibo de premio”, los cuales podrán ser canjeados en la caja principal, 

ubicada en el área de juegos de Monticello Grand Casino. 

4.1.2.  Premios Entregados a travŽs de participaci—n en Sorteo  

Los 1000 clientes Maroon que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, podrán participar del sorteo específico para esta categoría, canjeando cupones en 

base a la cantidad de puntos obtenidos (como se mencionó anteriormente, si el cliente subió de 
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categoría durante el período promocional, podría optar eventualmente participar de otro sorteo). 

Por cada 10 puntos acumulados, el cliente recibirá 1 cupón. Todos aquellos jugadores que 

resulten clasificados para la entrega de cupones, serán notificados vía e mail, en un plazo máximo 

de dos días hábiles después del cierre del período de acumulación de puntos.  Aquellos clientes 

que calificaron para participar del sorteo, podrán retirar sus cupones en el Módulo de 

Informaciones de Paseo Monticello a contar del d’a miŽrcoles 18  de enero 2011, en los 

siguientes horarios:  

Lunes a Viernes: 10:00 a 23:00 hrs. 

Sábados: 12:00 a 00:00 hrs. 

Domingos: 11:00 a 17:00 hrs. 

El último plazo para entrega de cupones Maroon, será a las 20:00 horas del día Lunes 23 de 

Enero de 2012. Los participantes podrán depositar los cupones en un receptáculo dispuesto en 

Módulo de Informaciones, el mismo día 23 de enero, entre las 12:00 y las 21:00 hrs.  

Durante el sorteo a realizarse a las 22:00 hrs. del día lunes 23 de enero de 2012, en el Centro de 

Conferencias ubicado en el segundo piso de Monticello Grand Casino, se extraerá un cupón de la 

tómbola que contenga los cupones de los participantes. El ganador tendrá 60 segundos desde 

que se anuncie el cupón premiado, a través de los parlantes del Centro de Conferencias, para 

reclamar el premio, presentando la colilla del ticket ganador, su Cédula de Identidad, Licencia de 
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Conducir o Pasaporte y su tarjeta MVG.  En caso de que no se presente un ganador una vez 

vencido este tiempo, caduca el derecho a exigir el premio. Ocurrido lo anterior se procederá, en 

forma aleatoria, a extraer de la tómbola correspondiente un nuevo cupón y así sucesivamente, 

hasta que haya un ganador que haya reclamado su premio en el tiempo estipulado.  

Los Premios a ser entregados durante el sorteo se encuentran descritos en la tabla 4: 

Tabla 4 

Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

10¼ Auto m—vil avaluado  en $6.500.000  

9¼ 	
  $	
  1.400.000	
  	
   	
  $	
  600.000	
  	
  

8¡  	
  $	
  700.000	
  	
   	
  $	
  300.000	
  	
  

7¡  	
  $	
  350.000	
  	
   	
  $	
  150.000	
  	
  

6¡  	
  $	
  200.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
  	
  

5¡  	
  $	
  150.000	
  	
   	
  $	
  50.000	
  	
  

4¡  	
  $	
  150.000	
  	
   	
  $	
  50.000	
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Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

3¡  	
  $	
  150.000	
  	
   	
  $	
  50.000	
  	
  

2¡  	
  $	
  150.000	
  	
   	
  $	
  50.000	
  	
  

1¡  	
  $	
  150.000	
  	
   	
  $	
  50.000	
  	
  

El sorteo concluirá una vez agotados los premios correspondientes a dicho sorteo. Terminado el 

respectivo sorteo y certificados los premios por el Sr. Notario, Monticello procederá a destruir los 

cupones que no hubieran resultado premiados.  
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4.2.  Participaci—n para los clientes de la Categor’a Silver : 

4.2.1.   Premiación directa por acumulación de puntos   

 

Los 3 clientes Silver que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, recibirán directamente premios en efectivo según muestra la tabla 5: 

Tabla 5 

Lugar  Premio en 

dinero en 

Efectivo  

Premio en 

CrŽditos 

Promocionales  

1¼ 	
  $	
  5.000.000	
  	
   	
  $	
  2.500.000	
  	
  

2¼ 	
  $	
  2.500.000	
  	
   	
  $	
  1.250.000	
  	
  

3¼ 	
  $	
  1.750.000	
  	
   	
  $	
  750.000	
  	
  

Para este premio solamente se considerará la categoría inicial, vale decir, aunque el cliente haya 

subido de categoría, recibirá el premio correspondiente a la categoría a la que pertenecía al inicio 

de la promoción. Los Premios serán entregados durante una ceremonia de promoción, a las 22:00 

horas del día martes 24 de Enero de 2012, en el centro de Conferencias de Monticello Grand 
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Casino. Aquellos jugadores que resulten ganadores de estos premios, serán notificados vía e mail 

y llamado telefónico, en un plazo máximo de dos días hábiles después del cierre del período de 

acumulación de puntos. No es obligatorio que los clientes se encuentren presentes en la 

ceremonia de premiación para hacer efectivo su premio. En caso de no poder asistir, deberán 

ponerse en contacto con la Subgerencia de Promociones del departamento de Marketing de 

Monticello Grand Casino, o con la Gerencia de MVG de Monticello Grand Casino. 

El Casino entregará los premios en forma de “vouchers promocionales manuales”  a los 

ganadores, con el monto adjudicado, los cuáles pueden ser canjeados por créditos 

promocionales, según se detalla en el Anexo “Procedimientos de fichas no negociables y créditos 

no canjeables por efectivo”. En el caso de los premios en efectivo, estos se entregarán mediante 

vouchers denominados “recibo de premio”, los cuales podrán ser canjeados en la caja principal, 

ubicada en el área de juegos de Monticello Grand Casino. 

4.2.2.  Premios Entregados a travŽs de participa ci—n en Sorteo  

Los 1000 clientes Silver que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, podrán participar del sorteo específico para esta categoría, canjeando cupones en 

base a la cantidad de puntos obtenidos (como se mencionó anteriormente, si el cliente subió de 

categoría durante el período promocional, podría optar eventualmente participar de otro sorteo). 

Por cada 20 puntos acumulados, el cliente recibirá 1 cupón. Todos aquellos jugadores que 
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resulten clasificados para la entrega de cupones, serán notificados vía e mail, en un plazo máximo 

de dos días hábiles después del cierre del período de acumulación de puntos.  Aquellos clientes 

que calificaron para participar del sorteo, podrán retirar sus cupones en el Módulo de 

Informaciones de Paseo Monticello a contar del día miércoles 18 de enero 2011, en los siguientes 

horarios:  

Lunes a Viernes: 10:00 a 23:00 hrs. 

Sábados: 12:00 a 00:00 hrs. 

Domingos: 11:00 a 17:00 hrs. 

El último plazo para entrega de cupones Silver, será a las 20:00 horas del día Martes 24 de Enero 

de 2012. Los participantes podrán depositar los cupones en un receptáculo dispuesto en Módulo 

de Informaciones, el mismo día 24 de enero, entre las 12:00 y las 21:00 hrs.  

Durante el sorteo a realizarse a las 22:00 hrs. del día martes 24 de enero de 2012, en el Centro 

de Conferencias ubicado en el segundo piso de Monticello Grand Casino, se extraerá un cupón de 

la tómbola que contenga los cupones de los participantes. El ganador tendrá 60 segundos desde 

que se anuncie el cupón premiado, a través de los parlantes del Centro de Conferencias, para 

reclamar el premio, presentando la colilla del ticket ganador, su Cédula de Identidad, Licencia de 

Conducir o Pasaporte y su tarjeta MVG.  En caso de que no se presente un ganador una vez 

vencido este tiempo, caduca el derecho a exigir el premio. Ocurrido lo anterior se procederá, en 
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forma aleatoria, a extraer de la tómbola correspondiente un nuevo cupón y así sucesivamente, 

hasta que haya un ganador que haya reclamado su premio en el tiempo estipulado.  

Los Premios a ser entregados durante el sorteo se encuentran descritos en la tabla 6: 

Tabla 6 

Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

10¼ Auto m—vil avaluado en $8 .500.000  

9¼ 	
  $	
  2.500.000	
  	
   	
  $	
  1.000.000	
  	
  

8¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

7¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
  	
  

6¡  	
  $	
  350.000	
  	
   	
  $	
  150.000	
  	
  

5¡  	
  $	
  250.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
  	
  

4¡  	
  $	
  250.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
  	
  

3¡  	
  $	
  250.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
  	
  

2¡  	
  $	
  250.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
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Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

1¡  	
  $	
  250.000	
  	
   	
  $	
  100.000	
  	
  

El sorteo concluirá una vez agotados los premios correspondientes a dicho sorteo. Terminado el 

respectivo sorteo y certificados los premios por el Sr. Notario, Monticello procederá a destruir los 

cupones que no hubieran resultado premiados.  
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4.3.  Participaci—n para los clientes de la Categor’a Gold : 

4.3.1.   Premiación directa por acumulación de puntos   

 

Los 3 clientes Gold que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, recibirán directamente premios en efectivo según muestra la tabla 7: 

Tabla 7 

Lugar  Premio en 

dinero en 

Efectivo  

Premio en 

CrŽditos 

Promocionales  

1¼ 	
  $	
  10.000.000	
  	
   	
  $	
  5.000.000	
  	
  

2¼ 	
  $	
  5.000.000	
  	
   	
  $	
  2.500.000	
  	
  

3¼ 	
  $	
  3.500.000	
  	
   	
  $	
  1.500.000	
  	
  

Para este premio solamente se considerará la categoría inicial, vale decir, aunque el cliente haya 

subido de categoría, recibirá el premio correspondiente a la categoría a la que pertenecía al inicio 

de la promoción. Los Premios serán entregados durante una ceremonia de promoción, a las 19:00 

horas del día sábado 28 de Enero de 2012, en el centro de Conferencias de Monticello Grand 

Casino. Aquellos jugadores que resulten ganadores de estos premios, serán notificados vía e mail 
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y llamado telefónico, en un plazo máximo de dos días hábiles después del cierre del período de 

acumulación de puntos. No es obligatorio que los clientes se encuentren presentes en la 

ceremonia de premiación para hacer efectivo su premio. En caso de no poder asistir, deberán 

ponerse en contacto con la Subgerencia de Promociones del departamento de Marketing de 

Monticello Grand Casino, o con la Gerencia de MVG de Monticello Grand Casino. 

El Casino entregará los premios en forma de “vouchers promocionales manuales”  a los 

ganadores, con el monto adjudicado, los cuáles pueden ser canjeados por créditos 

promocionales, según se detalla en el Anexo “Procedimientos de fichas no negociables y créditos 

no canjeables por efectivo”. En el caso de los premios en efectivo, estos se entregarán mediante 

vouchers denominados “recibo de premio”, los cuales podrán ser canjeados en la caja principal, 

ubicada en el área de juegos de Monticello Grand Casino. 

 

4.3.2.  Premios Entregados a travŽs de participaci—n en Sorteo  

Los 1000 clientes Gold que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, podrán participar del sorteo específico para esta categoría, canjeando cupones en 

base a la cantidad de puntos obtenidos (como se mencionó anteriormente, si el cliente subió de 

categoría durante el período promocional, podría optar eventualmente participar de otro sorteo). 

Por cada 100 puntos acumulados, el cliente recibirá 1 cupón. Todos aquellos jugadores que 
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resulten clasificados para la entrega de cupones, serán notificados vía e mail, en un plazo máximo 

de dos días hábiles después del cierre del período de acumulación de puntos.  Aquellos clientes 

que calificaron para participar del sorteo, podrán retirar sus cupones en la oficina de Atención a 

público MVG, a contar del día miércoles 18 de enero 2011, en los siguientes horarios:  

Domingo a Jueves: Todo el día. 

Viernes y Sábados: 00:00 a 20:00 hrs. 

El último plazo para entrega de cupones Gold, será a las 17:00 horas del día sábado 28 de Enero 

de 2012. Los participantes podrán depositar los cupones en un receptáculo dispuesto en Centro 

de Conferencias, el mismo día 28 de enero, entre las 12:00 y las 18:00 hrs.  

Durante el sorteo a realizarse a las 20:00 hrs. del día sábado 28 de enero de 2012, en el Centro 

de Conferencias ubicado en el segundo piso de Monticello Grand Casino, se extraerá un cupón de 

la tómbola que contenga los cupones de los participantes. El ganador tendrá 60 segundos desde 

que se anuncie el cupón premiado, a través de los parlantes del Centro de Conferencias, para 

reclamar el premio, presentando la colilla del ticket ganador, su Cédula de Identidad, Licencia de 

Conducir o Pasaporte y su tarjeta MVG.  En caso de que no se presente un ganador una vez 

vencido este tiempo, caduca el derecho a exigir el premio. Ocurrido lo anterior se procederá, en 

forma aleatoria, a extraer de la tómbola correspondiente un nuevo cupón y así sucesivamente, 

hasta que haya un ganador que haya reclamado su premio en el tiempo estipulado.  
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Los Premios a ser entregados durante el sorteo se encuentran descritos en la tabla 8: 

Tabla 8 

Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

10¼ Auto m—vil avaluado en $12 .500.000  

9¼ 	
  $	
  5.000.000	
  	
   	
  $	
  2.500.000	
  	
  

8¡  	
  $	
  2.500.000	
  	
   	
  $	
  1.250.000	
  	
  

7¡  	
  $	
  1.250.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

6¡  	
  $	
  700.000	
  	
   	
  $	
  300.000	
  	
  

5¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
  	
  

4¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
  	
  

3¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
  	
  

2¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
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Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

1¡  	
  $	
  500.000	
  	
   	
  $	
  250.000	
  	
  

El sorteo concluirá una vez agotados los premios correspondientes a dicho sorteo. Terminado el 

respectivo sorteo y certificados los premios por el Sr. Notario, Monticello procederá a destruir los 

cupones que no hubieran resultado premiados.  

 

4.4.  Participaci—n p ara los clientes de la Categor’a Platinum : 

4.4.1.   Premiación directa por acumulación de puntos   

 

Los 3 clientes Platinum que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, recibirán directamente premios en efectivo según muestra la tabla 9: 

Tabla 9 

Lugar  Premio en 

dinero en 

Premio en 

CrŽditos 
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Efectivo  Promocionales  

1¼ 	
  $	
  20.000.000	
  	
   	
  $	
  10.000.000	
  	
  

2¼ 	
  $	
  10.000.000	
  	
   	
  $	
  5.000.000	
  	
  

3¼ 	
  $	
  7.000.000	
  	
   	
  $	
  3.000.000	
  	
  

Los Premios serán entregados durante una ceremonia de promoción, a las 19:00 horas del día 

domingo 29 de Enero de 2012, en el centro de Conferencias de Monticello Grand Casino. Aquellos 

jugadores que resulten ganadores de estos premios, serán notificados vía e mail y llamado 

telefónico, en un plazo máximo de dos días hábiles después del cierre del período de acumulación 

de puntos. No es obligatorio que los clientes se encuentren presentes en la ceremonia de 

premiación para hacer efectivo su premio. En caso de no poder asistir, deberán ponerse en 

contacto con la Subgerencia de Promociones del departamento de Marketing de Monticello Grand 

Casino, o con la Gerencia de MVG de Monticello Grand Casino. 

El Casino entregará los premios en forma de “vouchers promocionales manuales”  a los 

ganadores, con el monto adjudicado, los cuáles pueden ser canjeados por créditos 

promocionales, según se detalla en el Anexo “Procedimientos de fichas no negociables y créditos 

no canjeables por efectivo”. En el caso de los premios en efectivo, estos se entregarán mediante 

vouchers denominados “recibo de premio”, los cuales podrán ser canjeados en la caja principal, 

ubicada en el área de juegos de Monticello Grand Casino. 
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4.4.2.  Premios Entregados a travŽs de participaci—n en Sorteo  

Los 500 clientes Platinum que mayor cantidad de puntos hayan obtenido durante el período 

promocional, podrán participar del sorteo específico para esta categoría, canjeando cupones en 

base a la cantidad de puntos obtenidos (como se mencionó anteriormente, si el cliente subió de 

categoría durante el período promocional, podría optar eventualmente participar de otro sorteo). 

Por cada 200 puntos acumulados, el cliente recibirá 1 cupón. Todos aquellos jugadores que 

resulten clasificados para la entrega de cupones, serán notificados vía e mail, en un plazo máximo 

de dos días hábiles después del cierre del período de acumulación de puntos.  Aquellos clientes 

que calificaron para participar del sorteo, podrán retirar sus cupones en el mesón de atención de 

Salón Privé, a contar del día miércoles 18 de enero 2011, en los siguientes horarios:  

Domingo a Jueves: Todo el día. 

Viernes y Sábados: 00:00 a 20:00 hrs. 

El último plazo para entrega de cupones Platinum, será a las 17:00 horas del día domingo 29 de 

Enero de 2012. Los participantes podrán depositar los cupones en un receptáculo dispuesto en 

Centro de Conferencias, el mismo día 29 de enero, entre las 12:00 y las 18:00 hrs.  

Durante el sorteo a realizarse a las 20:00 hrs. del día domino 29 de enero de 2012, en el Centro 

de Conferencias ubicado en el segundo piso de Monticello Grand Casino, se extraerá un cupón de 

la tómbola que contenga los cupones de los participantes. El ganador tendrá 60 segundos desde 
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que se anuncie el cupón premiado, a través de los parlantes del Centro de Conferencias, para 

reclamar el premio, presentando la colilla del ticket ganador, su Cédula de Identidad, Licencia de 

Conducir o Pasaporte y su tarjeta MVG.  En caso de que no se presente un ganador una vez 

vencido este tiempo, caduca el derecho a exigir el premio. Ocurrido lo anterior se procederá, en 

forma aleatoria, a extraer de la tómbola correspondiente un nuevo cupón y así sucesivamente, 

hasta que haya un ganador que haya reclamado su premio en el tiempo estipulado.  

Los Premios a ser entregados durante el sorteo se encuentran descritos en la tabla 10: 

Tabla 10 

Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

10¼ Auto m—vil avaluado en $ 25.0 00.000  

9¼ 	
  $	
  10.000.000	
  	
   	
  $	
  5.000.000	
  	
  

8¡  	
  $	
  5.000.000	
  	
   	
  $	
  2.500.000	
  	
  

7¡  	
  $	
  2.500.000	
  	
   	
  $	
  1.000.000	
  	
  

6¡  	
  $	
  1.500.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
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Cup—n 

Sorteado  

Premio en Dinero 

en Efectivo / 

Veh’culo  

Premio en 

crŽditos 

promocionales  

5¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

4¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

3¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

2¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

1¡  	
  $	
  1.000.000	
  	
   	
  $	
  500.000	
  	
  

El sorteo concluirá una vez agotados los premios correspondientes a dicho sorteo. Terminado el 

respectivo sorteo y certificados los premios por el Sr. Notario, Monticello procederá a destruir los 

cupones que no hubieran resultado premiados.  

4.5.  Condiciones Gene rales para los sorteos de la Promoci—n:  

Sólo podrán participar en los sorteos los miembros del “Club de Privilegios MVG” que puedan 

acreditar su identidad, mediante la exhibición de su cédula de identidad, pasaporte u otro 

documento válido vigente, en buen estado y sin deterioro. Además, al momento del sorteo, 

deberán presentar el talón del cupón.  
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No podrán participar en los sorteos el personal que trabaja en Monticello ni sus familiares 

directos, hasta el 4º grado inclusive, ni contratistas de Monticello o sus dependientes, ni las 

personas que vivan en la misma casa de un empleado de Monticello (familia directa, primos, 

amigos, etc.) 

Para participar en los sorteos y poder acceder a los premios correspondientes, los miembros del 

“Club de Privilegios MVG” deberán estar presentes físicamente en Monticello el mismo día y hora 

del sorteo respectivo.  

El Casino entregará “vouchers promocionales manuales”  con el monto adjudicado, los cuáles 

pueden ser canjeados por créditos promocionales para mesas de juego en “fichas no 

negociables”, según se detalla en el Anexo “Procedimientos de fichas no negociables y créditos no 

canjeables por efectivo”. En el caso de los premios en efectivo, estos se entregarán mediante 

vouchers denominados “recibo de premio”, los cuales podrán ser canjeados en el núcleo de cajas 

ubicado en el área de juegos de Monticello Grand Casino. 

Los ganadores deberán retirar los premios personalmente en Casino Monticello, en un plazo 

máximo de 5 días hábiles contados desde la fecha de cada sorteo. Los premios en dinero serán 

pagados en efectivo en el sector de cajas del parque de juegos. Vencido el plazo indicado, caduca 

el derecho a retirar el premio. En el caso de los vehículos, éstos serán entregados una vez 

finalizados los trámites de traspaso legal del vehículo desde el concesionario al ganador. 
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Monticello no se hará responsable si el ganador no pudiera hacer efectivo su premio por motivos 

de salud (enfermedad o accidente), por incapacidad física o mental, por motivos laborales o por 

no tener sus documentos al día.  

 

5.  Publicidad de la Promoci—n.  

La Promoción será informada al público a través del sitio www.casinomonticello.cl, sin perjuicio de 

otros medios o soportes adicionales que libremente se elijan, tales como avisos camineros, 

pendones, flyers, etcétera. 

6.  Suspensi—n o modificaci—n de la Promoci—n.  

Monticello podrá suspender o modificar los efectos de la presente Promoción en situaciones de 

fuerza mayor o caso fortuito, así calificados a su sólo arbitrio,  y sin necesidad de declaración 

judicial alguna, o en razón de actos, disposiciones u órdenes de autoridad competente, o con 

motivo de circunstancias sobrevinientes que impidan su realización u obliguen a modificar las 

condiciones de la misma, todo lo cual será oportunamente informado a la Superintendencia de 

Casinos de Juego y al público en el sitio www.casinomonticello.cl.  

7.  Aceptaci—n de bases y derechos de uso de datos.  
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La participación en esta Promoción implica para todos los efectos legales, la total aceptación de 

estas bases.  

De conformidad con la Ley 19.628 sobre Protección de Datos de Carácter Personal, los 

participantes de esta Promoción autorizan a Monticello, a recolectar, procesar y transferir sus 

datos personales no sensibles, mediante un proceso de registro escrito que podrá ser 

implementado en forma presencial o remota (vía internet), con el objeto que Monticello promueva 

sus distintas actividades, renunciando todos ellos a recibir cualquier compensación, sea en dinero 

o en especie, por dicha difusión. 

 

8.  Soluci—n de conflictos y domicilio.  

En caso de presentarse dificultades por parte de los participantes de la Promoción, deberá 

presentarse un reclamo por escrito, dirigido al Director General de Juegos Monticello. Si tras la 

correspondiente respuesta se mantiene el reclamo por parte del participante, la diferencia será 

sometida al conocimiento de la Superintendencia de Casinos de Juego, ante la cual Monticello y 

los participantes en la Promoción convienen en prorrogar su competencia. 
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Si tras la correspondiente respuesta se mantiene el reclamo por parte del participante, este podrá 

recurrir a los tribunales ordinarios de justicia de la ciudad y comuna de Santiago, ante los cuales 

Monticello y los participantes en la Promoción convienen en prorrogar su competencia. 

 

 

 

9.  Sanci—n. 

Toda persona que transgreda o viole las Bases de esta Promoción será automáticamente 

descalificada y eliminada del Club de Privilegios MVG, sin perjuicio de que Monticello se reserva la 

facultad de iniciar las acciones legales que correspondan. 

10.   Anexo Procedimientos d e Fichas No Negociables y CrŽditos no Canjeables por 
Efectivo.  

10.1. Vouchers Promocionales  

El Voucher Promocional es el documento utilizado para llevar un registro de las transacciones 
ocurridas dentro del margen de una promoción específica y para hacer válidos los cobros de 
créditos promocionales.   
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10.2. Emisi—n de Vouchers Promocionales  

• El cliente que es beneficiario de una promoción, según se le ha comunicado o bien se ha 
informado, se debe presentar al mesón MVG, o en la Caja Principal, para pedir sus créditos 
promocionales.  

 
• El asistente del mesón MVG, o el cajero, consulta al cliente si desea canjear sus créditos 

promocionales para usarlos en mesas de juego o máquinas de azar. El valor del voucher 
promocional no puede ser dividido entre créditos no canjeables por efectivo y fichas no 
negociables. 

 

• Con esta información, además de los datos del cliente y fecha de vencimiento de la 
promoción, entre otros,  se emite el voucher.  

 

Si el cliente, en tal instancia,  decidiera no utilizar sus créditos promocionales, se extenderá el 
voucher con fecha de expiración, la que variará de acuerdo a la promoción específica.  En tal 
caso, y para efecto del cobro de “créditos no canjeables por efectivo” o “fichas no 
negociables”, el cliente se acerca al mesón MVG, o Caja Principal, con su voucher extendido 
anteriormente.  

10.2.1  Tipos de Vouchers Promocionales  

Existen tres tipos de vouchers promocionales y mecanismos para su emisión: manual, mecánico e 
impreso. El tipo de voucher que se utilice en una promoción específica estará indicado en la 
misma, por lo que en el casino pueden existir los tres tipos de vouchers.  Sin perjuicio de lo que 
se establezca en el presente anexo, el uso o canje de los créditos promocionales se indicará en la 
promoción específica de que se trate, precisándose si estos pueden canjearse por fichas no 
negociables o  créditos no canjeables por efectivo, o sólo por una de las dos opciones. 
 

fsaavedr� 13-6-11 11:13
Eliminado: 
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10.2.1.1  Voucher Manual  
 
Este voucher es utilizado para ser cambiado por fichas no negociables o créditos no canjeables 
por efectivo y es generado por el personal del área de Cajas y/o asistentes del mesón MVG y 
llenado en forma escrita.   

Si el cliente eligió créditos promocionales para mesas de juego, podrá canjear este voucher por 
fichas no negociables, pero sólo  en las Cajas del casino. En el caso de que elija créditos 
promocionales para máquinas de azar, podrá canjear este voucher en las Cajas de Casino y el 
mesón MVG, donde el personal procede a cargar los créditos correspondientes en la tarjeta 
inteligente del cliente. 

 SIMIL DE VOUCHER PROMOCIONAL TIPO, A SER LLENADO MANUALMENTE 

 

 
 
 
 
 
 
10.2.1.2 Voucher Mecánico 

Este voucher también es utilizado para ser cambiado por fichas no negociables o créditos no 
canjeables por efectivo.  Esta alternativa de emisión mecánica, es generada en forma automática 
una vez que los asistentes del mesón MVG o el personal del área de cajas, han ingresado la 
información requerida por el Sistema de Administración de Casino (CMS).  
 

Emisión de Voucher Mecánico: 
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El procedimiento de emisión del voucher mecánico seguirá el siguiente orden: 

• El personal deberá acceder al sistema CMS, en la sección de emisión de tarjetas 
MVG y luego en la sección de emisión de vouchers promocionales.  
 

• Luego, el personal debe ingresar el número de carnet o bien insertar la tarjeta del 
cliente  en el lector de tarjetas “INGENICO”. 
 

• Una vez que el sistema reconozca al cliente (por su número o a través de la lectura 
de la tarjeta), aparecerá una ventana con un listado de los vouchers que se 
pueden usar de acuerdo a las promociones con uso de créditos promocionales 
vigentes.  

• Posteriormente, el asistente del mesón MVG, o  el cajero, deberá consultar al 
cliente si éste prefiere los créditos promocionales le sean cargados  para ser 
utilizados en máquinas de azar o le sean entregadas las fichas no negociables para 
uso en mesas de juego.   
 

• Una vez que el cliente haya tomado la decisión de utilizar sus créditos 
promocionales y que haya informado al asistente MVG o al Cajero, se imprimirá un 
voucher generado en forma automática.  

 
a. En caso de haber optado por créditos no canjeables por efectivo, el 

asistente de MVG o el Cajero podrá cargarlos directamente a la tarjeta 
inteligente del cliente, instancia en la que se requerirá que el cliente firme 
el voucher con el propósito de acreditar que los créditos promocionales 
fueron efectivamente cargados a su tarjeta inteligente.  

 
b. Si el cliente opta por la entrega de fichas no negociables, éste deberá 

dirigirse al área de Cajas para realizar la transacción. En esta instancia, el 
cliente deberá proceder a firmar el voucher y entregarlo al 
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cajero/supervisor, a fin que se le entreguen las fichas no negociables de 
acuerdo a la denominación solicitada por éste. 

 
c. Si el cliente, en tal instancia,  decidiera no utilizar  sus créditos 

promocionales, se extenderá el voucher con fecha de expiración, la que 
variará de acuerdo a la promoción específica.   
 

• Finalmente, el voucher promocional firmado por el cliente debe ser entregado al 
asistente MVG y/o cajero luego de que los créditos hayan sido cargados a la tarjeta 
o las fichas hayan sido entregadas al cliente. 
 

• Si se detecta que se ha cometido un error al momento de emitir el voucher, éste 
tendrá que ser anulado en el sistema y posteriormente re-emitido.  En caso de que 
se produzca un error al momento de cargar los créditos promocionales a la tarjeta 
inteligente, se deberá realizar un ajuste de cartera (cartera n°3 para créditos 
promocionales), que podrá ser realizado sólo por  los supervisores y/o jefes de 
turno del departamento de Cajas. 

 

	
  

SIMIL DE VOUCHER PROMOCIONAL EMITIDO MECÁNICAMENTE 
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10.2.1.3 Voucher Impreso 
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Este voucher también es utilizado para ser cambiado por fichas no negociables  o créditos no 

canjeables por efectivo. El valor o denominación del voucher viene impreso. Existen vouchers 

impresos de diferente denominación, tales como: $5.000.-, $10.000., $20.000.-, $50.000.- y 

$100.000 en créditos promocionales. El voucher impreso será entregado a los clientes en 

instancias de una promoción específica.  Para tales efectos, el personal del área, según 

corresponda, llenará el voucher impreso con la información del cliente. 

El personal del departamento encargado de entregar los créditos promocionales, deberá consultar 

al cliente si desea canjear sus créditos promocionales para usarlos en mesas de juego o máquinas 

de azar. Luego, marcará manualmente la opción o el casillero que ha elegido el cliente en el 

voucher impreso. 

Si el cliente eligiera créditos promocionales para mesas de juego, podrá canjear este voucher por 

fichas no negociables, pero sólo  en las Cajas del casino. En el caso de que eligiera créditos 

promocionales para máquinas de azar, podrá canjear este voucher en las Cajas de Casino, donde 

el personal procederá a cargar los créditos correspondientes en la tarjeta inteligente del cliente. 

10.2.1.3.1  Emisión de Voucher Impreso: 

El procedimiento de emisión del voucher impreso seguirá el siguiente orden: 

El personal del departamento encargado de entregar el voucher impreso con créditos 

promocionales al cliente, deberá solicitar al cliente acreditar su titularidad mediante Cédula de 
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Identidad y Tarjeta MVG. Una vez confirmada la identidad del cliente, el empleado procederá a 

escribir los siguientes datos en el mismo voucher antes de entregarlo al cliente:  

• Nombre de la promoción. 

• Fecha de Emisión. 

• Número de Cuenta MVG del cliente. 

• Nombre y ID del Autorizante. 

• Marcar opción que el cliente ha elegido para usar sus créditos promocionales. Esto es: 

Maquinas de Azar o Mesas de Juego. 

*El valor del voucher en créditos promocionales viene impreso. Este valor o denominación 

estará determinado según la promoción que se esté desarrollando para este cliente. 

*Cada voucher impreso posee un número de serie o número de folio único e irrepetible, 

creado para controlar la entrega de éstos.  

Cada departamento encargado de entregar estos vouchers impresos promocionales será 

responsable de implementar sus propios mecanismos internos de control. Una vez registrado los 

datos del voucher impreso en el mecanismo de control habilitado para la entrega de éstos, el 

empleado procederá a hacer entrega del voucher impreso al cliente. 
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Para el Canje de este voucher impreso promocional, el cliente deberá dirigirse exclusivamente al 

Área de Cajas de Monticello Grand Casino. Las opciones de canje de créditos promocionales de 

este voucher, tanto para máquinas de azar como mesas de juego, serán validadas en Área de 

Cajas. 

a. En caso de haber optado por créditos no canjeables por efectivo, el Cajero podrá 

cargarlos directamente a la tarjeta inteligente del cliente, instancia en la que se 

requerirá que el cliente firme el voucher al reverso con el propósito de acreditar que los 

créditos promocionales fueron efectivamente cargados a su tarjeta inteligente.  

b. En caso de haber optado por fichas no negociables, el Cajero hará la entrega de éstas, 

según la denominación que el cliente solicita, instancia en la que se requerirá que el 

cliente firme el voucher al reverso con el propósito de acreditar que las fichas no 

negociables fueron efectivamente entregadas al cliente.  

c. Si el cliente, en tal instancia,  decidiera no canjear su voucher con créditos 

promocionales, se le recordará que tal como señala el voucher al reverso “Este voucher 

es válido solamente por un período de dos semanas desde la fecha de emisión”.   

Finalmente, el voucher impreso promocional, que ha sido firmado por el cliente, será retenido por 

personal de Cajas, quienes lo conservarán como medio de prueba para verificar el correcto canje 

y entrega de créditos promocionales al cliente, como también para control interno.  
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En el caso de que se produzca un error al momento de cargar los créditos promocionales a la 

tarjeta inteligente, se deberá realizar un ajuste de cartera (cartera n°3 para créditos 

promocionales), que podrá ser realizado sólo por  los supervisores y/o jefes de turno del 

departamento de Cajas. 

Las restricciones y/o condiciones de los vouchers impresos promocionales se encuentran al 

reverso de éstos y son: 

i. Este voucher solamente puede ser canjeado por Créditos No Canjeables por Efectivo 

para ser usados en Máquinas de Aza; o bien, por Fichas No Negociables para ser 

usados en Mesas de Juego. 

ii. Este voucher no puede ser canjeado por efectivo o equivalentes a efectivo. 

iii. Este voucher podría ser canjeado por Fichas No Negociables. Estas Fichas No 

Negociables no pueden ser jugadas fuera del paño central en mesas de Ruleta. 

iv. Este voucher debe ser canjeado por cajeros de Monticello Grand Casino. El valor de 

canje puede variar dependiendo de la promoción y será visualmente indicado al 

cliente. 

v. Este voucher es válido solamente por el monto indicado al reverso: $5.000.- $10.000.-

, $20.000.-, $50.000.- o $100.000.- créditos promocionales. 

Este voucher es válido solamente por un período de dos semanas desde la fecha de emisión. 
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10.3.1 Fichas No Negociables:  

• Las fichas no negociables corresponden a fichas de juego que deben estar homologadas 
por la Superintendencia de Casinos de Juego.  
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• Estas fichas son entregadas a los clientes que participen de  promociones, para ser usadas 
como créditos promocionales.  En cuanto a su uso, estas fichas pueden ser jugadas 
únicamente en mesas de juego por el valor representativo de las mismas, razón por la que 
no serán canjeables en efectivo y no podrán ser usadas como efectivo para ningún 
propósito como propinas, consumo de comidas ó bebidas dentro de las instalaciones del 
Casino. Las fichas no negociables pueden ser usadas en mesas de juego de cualquier 
juego de Póker, Black Jack y en el paño central de las mesas de Ruleta.  
 

• Cuando los clientes eligen usar sus créditos promocionales para jugar en mesas de juegos,  
obtienen sus Fichas No Negociables presentando su Voucher Promocional en Caja;  allí 
deben elegir la denominación de éstas para dirigirse a la mesa de juego que deseen. Las 
Fichas No Negociables no podrán ser canjeadas por valor en ninguna forma. 
 

• Todas las fichas perdidas en apuestas de juegos de mesa no formarán parte del Win. 
 

• Si el cliente pierde las Fichas No Negociables durante el juego, estas serán insertadas en 
el Drop Box y el proceso de despeje, o retiro de ellos, será desarrollado según el 
procedimiento normal. Por ejemplo, en el caso de que  un solo cliente juegue fichas no 
negociables de valor nominal $10.000 en cualquier mesa de juego y ésta sea perdida, se 
ingresa al drop box y no existan más jugadas en esa mesa por el jugador, el Win de esa 
mesa luego del conteo será $0 (cero). 
En el caso de que un solo cliente juegue fichas no negociables de valor nominal $10.000 y 
con esto logre ganancias de $100.000 el Win de esta mesa será -$100.000. 
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• En el caso de que un cliente decida quedarse con sus Fichas No Negociables y no jugarlas, 
por un periodo indeterminado, esto no afectaría el Win, debido a que no ingresaría al drop 
box, no generaría ganancias ni pérdidas para el casino y al no tener fecha de vencimiento, 
éstas pueden ser usadas por los clientes cuando ellos lo decidan. 
 

• En el caso de que un cliente decida cambiar sus Fichas No Negociables con otro cliente  
por fichas de valor, ya sea por un valor igual ó menor al valor nominal de las Fichas No 
Negociables, esto tampoco afecta el Win de una mesa de juego, ya que este se calcula 
independiente del cliente que usa las fichas. 
 

•  Si un cliente gana en mesas de juego como resultado de apostar con fichas no 
negociables, entonces solo el monto ganado será pagado en forma de fichas de valor. Las 
fichas de valor pueden ser cambiadas por efectivo en la Caja del Casino. En este caso 
cuando el cliente gana, las fichas no negociables apostadas serán retiradas 
inmediatamente de la mesa e insertadas en el Drop Box. 
 

• Por su parte, Si un cliente pierde su apuesta en las mesas de juego permitidas, entonces 
las Fichas no negociables también serán removidas de la mesa e insertadas en el Drop 
Box. 

 

• Las Fichas No Negociables pueden ser entregadas únicamente por la Caja del Casino y de 
acuerdo a las instrucciones y autorización expresa de la Gerencia de Mesas de Juego. Esta 
instrucción puede ser a través de un memorándum ó un documento numerado ó un 
Voucher promocional emitido para este propósito. 
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• Las Fichas no Negociables son mantenidas en un área de seguridad separada dentro de la 
bóveda del casino. 

 
     10.4.1 CrŽditos No Canjeables por Efectivo:  

• Los Créditos No Canjeables por Efectivo para jugar en máquinas de azar deben estar 
autorizados por la Superintendencia de Casinos de Juego. 
 

• Los Créditos No Canjeables por Efectivo son créditos entregados a los clientes que 
participan de promociones,  para ser usados como créditos promocionales. Estos Créditos 
No Canjeables por Efectivo pueden ser únicamente jugados en las máquinas de azar, por 
el valor cargado en las Tarjetas Inteligentes (Smart Cards), por lo tanto no podrán ser 
canjeados en efectivo ni podrán ser usados como efectivo para ningún propósito para la 
compra de comidas ó bebidas dentro de las instalaciones del Casino. 

 

• Los Créditos No Canjeables por Efectivo pueden ser cargados a las Tarjetas Inteligentes 
por personal de Cajas y/o asistentes del mesón MVG, considerando que existe una 
autorización previa por parte de la Gerencia de Máquinas de Azar para que el cajero o 
personal del mesón MVG pueda hacerlo. Esta instrucción puede ser dada a través de un 
memorándum ó un documento numerado ó un voucher promocional emitido 
específicamente para este propósito por los gerentes de área de Monticello Grand Casino. 
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• Antes de cargar los Créditos No Canjeables por Efectivo en una tarjeta, el concepto de 
estos Créditos No Canjeables por Efectivo serán definidos en el Sistema de Administración 
de Casino (CMS) por el Gerente de Caja para efectos de su control. La definición incluye 
un nombre único para el evento ó promoción e incluirá el valor representativo asignado al 
Crédito Promocional. Únicamente la Gerencia de Caja en la persona del Gerente de Caja, 
el Jefe de Caja ó Supervisores pueden tener acceso a ingresar estos valores en el Sistema 
de Administración de Casino (CMS). 

 

• Los créditos son cargados y guardados dentro de las tarjetas inteligentes  en un 
compartimiento electrónico separado (Espacio en la memoria: 1 para efectivo, 2 para 
puntos, 3 para Créditos no Canjeables por Efectivo, 4 disponible). Dentro del Sistema de 
Administración de Casino, CMS, estos créditos son fácilmente identificables y están 
totalmente separados de los créditos electrónicos cargados a través de la compra de 
créditos con dinero en efectivo ó tarjetas de crédito. Es imposible cambiar los Créditos No 
Canjeables por Efectivo  por dinero en efectivo a través de la caja del Casino ó de los 
cajeros automáticos CAIONS. 

 

•   Los Créditos No Canjeables por Efectivo solo pueden ser jugados en las Máquinas de 
Azar.  
Si un cliente gana en las Máquinas de Azar, el monto ganado será considerado como una 
ganancia normal y será pagada en créditos normales, los cuales pueden ser cambiados 
por dinero en efectivo. 

• Los Créditos No Canjeables por Efectivo no tienen fecha de vencimiento, por tanto son 
usables en cualquier momento del tiempo.   
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